
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH 02085-25 Llamado a concurso interno para cubrir un cargo de Operador de Fuero DGI de San Martín de
los Andes (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° DECRE-2024-552-E-JUSNEU-TSJ, inciso 2°), anexo I, orden 7, se dispuso el
llamado a concurso interno cerrado con corrimientos y traslados para cubrir un cargo de Jefe
de Despacho, categoría JAA, con destino a la Dirección General de Informática de San Martín de los
Andes, dado que ese era el cargo que ostentaba quien desempeñaba tal función.

Que teniendo en cuenta que el par en el rol que nos ocupa, con competencia en cámara Gesell tiene
dicha categoría, resulta adecuado que el llamado a concurso para la función de Operador de Fuero de
San Martín de los Andes, lo sea en la categoría de Oficial Mayor. Por otro lado, analizada la
composición de la planta de personal de los organismos de San Martín de los Andes, los requerimientos
específicos contenidos en el perfil de puesto de “Operador de Fuero” aprobado mediante Decreto N°
270/22, inciso 1°) y la necesidad imperiosa de cubrir la vacante atento el tiempo transcurrido desde que
se produjo la misma, se considera apropiado cambiar la modalidad del concurso a interno abierto a los
efectos de ampliar la convocatoria de postulantes.

Que en función de lo expuesto y analizados los antecedentes del caso, se considera pertinente hacer
lugar a lo solicitado.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

El PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°) Modificar el llamado a concurso dispuesto por Decreto N° DECRE-2024-552-E-JUSNEU-TSJ)
inciso 2°), anexo I, orden 7, disponiendo que el mismo sea interno abierto con traslado, en el cargo
de Oficial Mayor, categoría JBA, para cumplir la función de Operador de Fuero con destino a la IV
Circunscripción Judicial y asiento de funciones en San Martín de los Andes, manteniéndose en lo
demás, lo dispuesto por la mencionada norma.

2°) Recaratular los autos “DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA DE SAN MARTÍN DE LOS
ANDES S/LLAMADO A CONCURSO INTERNO CERRADO CON CORRIMIENTOS Y TRASLADOS,



PARA CUBRIR UN CARGO DE JEFE DE DESPACHO”, Expediente N° 0225-24, debiendo
denominarse: “DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA DE LA IV CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
CON ASIENTO DE FUNCIONES EN SAN MARTÍN DE LOS ANDES S/LLAMADO A CONCURSO
INTERNO ABIERTO CON TRASLADO, PARA CUBRIR UN CARGO DE OFICIAL MAYOR,
CATEGORÍA JBA, PARA CUMPLIR LA FUNCIÓN DE OPERADOR DE FUERO”, Expediente N° 0225-
24.

3º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y
pase a ratificación del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, archívese.
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